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NSTTUTO McHcANO DETRANcpARENr, 
ACESC A R•:)N V PL 

DATO PERSON.ALES 

 

DICTAMEN DE VERIFKCIQN 

El lnst.Lto Michoacano de Transparencia, Acce a Ia información y Protección 

de Datos Personales, a través de Ia CoordinaciOn de InvestigaciOn y 

Capacitacón, con fundamento en el Titulo Segundo del CapItuLo ll de Ia Ley de 

Transparenàia, Acceso a Ia lnformaciOn Püblica y Protecci4n de Datos 

Personales del Estado de Michoacán de Ocampc, ercientra facultado para 

verificr el curplimento de las obligaciones c  triisnarencia de los sujetos 

obligados. 

Para lo cual se reaIiz I verificación de Ia fmc,iOn püblica de los sujetos 

obl1gado en su pç1tna de rnternet o sitio correc diente, de conformidad con 

el calendario de verificaciones aprobado por & P da este lnstiuto. 

A N T E C EDEN I L'  

PRIMERO.- El 27 de marzo de 2018 se publicaron c: iPenôdico Oficial del Estado 

de Mchoacân de Ocampo, los Criterios Genera/es qua Dberá1? Obsertarlos Sujetos 

Obligados. del Estado de Michoacán, Para / PubIcaciOn, HomologaciOn,-

EstandarizaciOn y VerificaciOn de Ia InformaciOn de las Obilgaciones de 

Tran.parencia en los Portales de Internet y Ia Piataforma Nacional de 

Transparencia. 

SEUNDO.- En 3esiOn de Pleno del Instituto Mic :ano d Transparencia, Acceso 

a a lnformación y Protecciôn de Datos Person .e mrobO par tinanimidad el 

calendailo oficial pad ls verificaciones a los sujetos .cados. 

TERCERO.- De acuero al calendario en cita, Ia vr cón del Secretarla Ejecutiva 

del Sistema Estatal de: Protección de Niñas, Niño ' thlesce;ites de Michoacán se 

asigno pa ! a - septiembre del 2018 a 3:3 horas, en las oficinas de 

este lrisituto MIthaGano de Transparencia, Accesi - l lrFormaciôn y 

Datos Personales. 

Protecciôn de 

C 0 N S I D E R AC I 0 N E S; 

PRIMERO.- Con fjdamentos en los artIculos F  d a Constitución Politica del 

Estado Libre y Scberano de Michoacán de Ocan':c ' 35, 6. 37, 38, 39, 40, 41, 

42, 43,44, 48, 49, 50, 51 y 52 de Ia Ley de Trans' n'-.a, cceso a !a  lnformaciôn 

Püblica y ProtecciOn de Datos Personales del Est.; Mchoacán 4 Ocampo, se 

realiza Ia verificación. 
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18 de sepumore d 201S3 Fecha us inicio 

Jv Fecha y hora de 
conclusion 

18 de setirib; 2018 a las 12 

UNICO.- De Ia verificación realizada, se determinai.... os puntos que -e plasman en 

el siguiente cuadro. 

Articulos: 48 49, 5D, 51 y 52 de Ia y de 
Trar,sparerc Acceso a Ia InformaOn PObUca y 
Protección d: Datos ?ersonales del, Estado de 
Michoacán de ocampo. 
Insta'ciónes del MAiP 
Avenida C?neIinas #571 Colonia F 
58070, Momi, lic.hoacn. 
8:39am 

Fundamento y motivo 
para Ilevarlo 
acabo 

Lugar y 
hora 
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NSTTUTO MC-OACANO DE TANSPARENCL 

AESO A L Ec •ACN PRCTECCRDN [ 

DATC PEP SO NA ES 

 

observaciones, recomendaciones y requerimientos que se observaron, ello, con 

fundamento en el TItulo Tercero, artIculo Vigesmo Segundo de los Criterios 

Genera/es que Deberán Observar los Sujetos Obligados del Estado 9e Michoacán, 

Parala Publicackn, HGmologaciOn, Estandarizac/On y VerificaciOn de ía lnformaciOn 

de las Obligaciones de Transparencia en los Po,a,es de Internet y en 

Nacional de Trans parencia. 

Ia Plataforma 

  

OCTAVO.- Digasele l sujeto obligado que cuent coi n término de 0 veinte dias 

hábiles para subsanar las inconsistencias señaadas en el Reporte de 

Observaciones, los cuales inician a partir del dIa siguiente de Ia presen e verificación, 

01 tanto, dicho termind fenece el dIa 18 de ocWb 2O1, de co formidad con 

el Titulo Segundo del Capitulo III del artIculo Décmo Tercero d los Criterios 

Genera/es que Deberán Observar los Sujetos ObIiado del Estado e Michoacán, 

Para Ia Pub/ThaciOn, HoinologaciOn, EstandarizaciO v VeiificaciOn de a InformaciOn 

de las Obligaciones de Trans parencia en los Portaic de ihternet y en Ia Plataforma 

Nacional de Transparencia. 

NOVENO.- Para dan cumplimiento a las observcior.es referidas en el párrafo 

anterior, el Sujeto Obligado tendrá que presenter i; for me tIsica o electrónica el 

informe de cumplimento, mediante el cual podrá rlza manifestaciones y presentar 

los documentos que a su derecho convengan. 

Dicho informe de cumplimiento deberá contener como mInimo lo siguinte: 

1. Lugary fecha. 

2. Nombçe, cargo y firma de quien elabora el informe. 

 

3. Nombre y cargo de los servidores püblicos haht;dc responsabls de atender 

el cumplirniento a cada una de las observacions oel dictarnen. 

4. Explicación de las acciones realizadas pars correqir las inconsistencias 

detectadas en a verificaciOn, adjuntando el soporte cocumental o digital 

respectivo. 

RESULTADO DE VERF!CACON: 



NSTTUTO MFCHCANO [)ETRANLARENCA;  
A(IESO A LA OVACIN Y PROTECUOf DE 

DATOS PERSONAf ES 

SEGUNDb.- Mediinteoficio nümero IMAIP/PRESlDENClA/4i2/201, de fecha 12 

de septiembre dc 2018, suscrito pOr el Comisianddo Presidente Lic. lanieI Chavez 

Garcia, fue notificadoT.al C. Yolanda Equihua.Eçhua, Titular dela  SecretarIa 

Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección de.Niias, Niños y Adc$lescentes de 

Michoacán, en el correo electrOnco vrC........:.....flagfl1aH.COrJj 

tana.e)LSjpinna()gmaiLcom; Jna(ni.hc..•fILI•rph n.. para comparecer a a presente 

diligencia de verificacion de Ia página a sitio de irTtcrE't. Pa1 lo que, siendo las 8:00 

horas con 39 mnutos del dia 18 de septiembre d Oi3 en as oficinr  del Instituto 

Michoacano de Transparencia, Acceso a Ia lnfcrn3ciOr y Protec4an de Datos 

Personales, se procede a dar inicio a a verificaciOr nüriero u778091*constar, que 

se presentó Ia Lic. Maria Veronica Perez MejIa, quien se identifica con credencial 

para votar expediia par el Instituto Nacional Electoral, deariuo una coia simple del 

documento para que sea agregado al expediente de a presente verificción. 

TERCERO.- Acto segqido, Ia que suscribe Juana Ilse Lopez Salazar quien se 

acreditaonidthThficiôn de verificador nUrnero 002, emitida par Ia residencia de 

este Instituto, Ic solicita al corn pareciente que cOiriie el cofteo electrónico señalado 

paa recibir notifiacibñs;  ëlOual se encuentra en el padrOh de sujetos obligados del 

IMAIP, en ese sentido, el compareciente cbnfirr1] que en el siguiente correo 

electrónico: veropere.:oinna@xmaLcom 

ichcIC. 

denvadas dei prCsehte procedimienta de verificacic:. 

CUARTO.- La verificadora ingresa a los portales de internet 

Y.x•: ptforrrad ransparencie,org mx a efecto de verifkar que I 

referente a las aigaci.ones de transparencia se eflCLDEiltre pubIicda e 

)nacor: 

Subsecuentes 

an.gob  mx. 

informaciOn 

términos de 

los preceptos 35 y 36 de Ia Ley de Ia materia y TItulo Segundo y Capitulos I y II de 

los Criterios Genewles que Deberán Observar los .'ajetos Obligados el Estado de 

Michoacán, Para Ia Publicac/On, HomologaciOn Estandariza c/On y Ve4fica c/On de Ia 

lnformäciOn de las Obi/aciones  de Transparericia los Portales de l,'ternet y en la 

Plataforma Nacional de Trans parencia. 

Par Ia que, se procede al Ilenado del Reporte de Ohservicioies corres 

presente verificaciOn. 

ondiente a Ia 

  

QUINTO.- Una 'iez que, he sido debidamente IIe - el Reporte de Oservaciones, 

es firmado n Ia.iltima foja par quien suscribe y par 4uienes cornarecieron en 

nombre del Sujeto Obligado verificado, el cual se 2'txa v orma parte del presente 

dicta men. 

SEXTO.- Siendo as 12:00 horas con 27 minutos del dia 18 de septiembre del 

2018, se concluyO Ia presente verificaciOn. 

SEPTIMO.- El resultado de Ia calificación obteid en el Reporte de Observaciones 

se notifica al Sujetu bIigada, par canducto e quieri's carnpareuieran, asi como as 
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erificado 

Juaia Hse Lopez 
Sujet5 Obligado 

c. Maria Veronica Perez Mejia 
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NSTITUTO M r-IOACANO DE 
Ac(SO ALA N-; .C;N y PC 

I lAS PFRSONAIES 

V Nombre del sujeto 
obligado 

Secretari Ejecutiva del Sistema Estatal 
de Niñas, Ni. os y Adolescentes de 

de ProtecciOn 
Michoacán 

Vi Numerode verificación 
asignado 

07780918 

VII Nombre y cargo de Ia 
persona que realiza Ia 
verificaciOn 

Juana use Lopez Salazar 
Analista b 

VIII DirecciOn electrónica del 
portal de internet o de a 
P!ataforma Nacional de 
Trasparencia 

http://michoacan.gob.mx/ 
www . .;:;:. c:i: .• 

IX Articulos, fracciones, . 
incises y criterios que 
cumple 0 incumplen con Ia 
normatividad de Ia materia 
asi come las 
observaiones, 
requenimientos y Ia 
califv'2ci0n respectiva 

Articulos y. 
Calificaci 9.i3 % 

X -lime a margen de las 
ujas y al alcance de a 

Urima hoja de quienes 
inIrvienen en Ia 
v..rificacior virtual 

Juara Lopez Salazar 
Lic. Mr Veronica Perez Mej 

Fechasrquefeneceel 
plazo ocorgado al sujeto 
obligado os-a el 
mrnplirniento de 0 
seOaiado en el dictamen 
de verificación 

16ieock'e nI2C18 

= 

Se le infc;ma a! Sujeto Obligado, que de requerir avuda puede contactarse a este 

Instuto Michoacaño dp Transparencia, Acceso e a nfrrnción y ProtecciOn de 

Da!os Personales, a través de los teléfonos (443) 3266-32 yb laa sin costo 

olcOfl-504-8532, en un horario de atención al püblIc de las 8:00 a las 16:00 horas 

de unes a vierries a de manera personal er el doriIdvD ubicado Av. de las 

Camelinas 571, Féft reta, CF. 58070 Morelia, MIacán, o via corro electrónico 

para lo cual se pane a disposiciôn Ia iyuente direcciô electrónica 

i rn ..; se da por terminada Ia diiigeni. i, cc verificaciOn, firmando de 

constancia del presene dictamen los que comparerueron 

FIRMAS 



INSTITUTO MICHOACANO DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACION V PROTECCION DE 

DATOS PERSONALES 

jiL p 
1MA1PNER1F1CAC1ON1224/2018 

DICTAMEN DE CUMPLIMIENTO 

Morelia, Michoacán, veinticuatro de octubre de dos mu dieciocho 

Visto el estado que guarda el expediente de verificación nümero 

IMAlPNERlFlCACION/224/2018, correspondiente a Ia SecretarIa, Ejecutiva del 

Sistema Estatal de Protección de niñas, ninos y adolescentes de Michoacán, se 

procede a dictar el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- El 27 de marzo de 2018 se publicaron en el Periódico Oficial del Estado 

de Michoacán de Ocampo, los Criterios Genera/es que Deberán Obsèrvarlos Sujetos 

Ob/igados de/ Estado de Michoacán, Para /a Publicación, Homologación, 

EstandarizaciOn y VerificaciOn de ía /nformaciOn de /as Obligaciones de 

Transparencia en los Portales de /nternet y en Ia Plataforma Nacional de 

Transparencia. 

SEGUNDO.- En Sesión de Pleno del Instituto Michoacano de Transprencia, Acceso 

a Ia Información y Protección de Datos Personales, se aprobô por unanimidad el 

calendario oficial para las verificaciones a los sujetos obligados. 

TERCERO.- De acuerdo at calendario en cita, Ia verificaciOn de la Ia Secretarla 

Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección de niñas, niños y adolescentes de 

Michoacán, se asigno para el dIa dieciocho de septiembre de dos mu dieciocho a las 

ocho horas con treinta minutos, en las oficinas de este Instituto Michoacano de 

Transparencia, Acceso a Ia lnformaciOn y ProtecciOn de Datos Persnales. 

CUARTO.- Mediante fecha dieciocho de septiembre de dos mil diecicho, se inictó el 

trámite del procedimiento que nos ocupa. 

C 0 N S I D E R A C I 0 N E S: 

PRIMERO.- Con fundamentos en los artIculos 8° de Ia ConstitLción PolItica del 

Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y 25, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 

42, 43, 44, 48, 49, 50, 51 y 52 de Ia Ley de Transparencia, Acces a Ia lnformación 

Püblica y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacá de Ocampo, se 

realizó Ia verificación motivo de análisis del presente expediente. 

SEGUNDO.- Mediante oficio nümero lMAlP/PRESlDENClN412/2018 de fecha 12 de 

septiembre de 2018, suscrito por el Comisionado Presidente Lic. Daniel Chavez 

Garcia, el cual fue notificada Ia Lic. Yolanda Equihua Equihua, Titular de Ia Secretaria 



INSTITUTO MICHOACANO DETR.ANSPARENCIA, 
ACCESO A [A INFORMACION V PROTECCION DE 

DATOS PERSONALES 

Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección de niñas, niños y adlescentes de 

Michoacán, para que compareciera a Ia verificación correspondiente. 

TERCERO.- Se ingresó al portal del sujeto obligado a efecto de vrificar que Ia 

información referente a las obligaciones de transparencia se encontraan publicadas 

en términos de los preceptos 35 y 36 de Ia Ley de Ia materia y TIt.i'lo Segundo y 

Capitulos I y II de los Criterios Genera/es que Deberán Observàr /os Sujetos 

Obligados de/ Estado de Michoacán, Para Ia PubilcaciOn, -lomo/ogaciOn, 

Estandarización y VerificaciOn de /a InformaciOn de las OLIigaciones de 

Transparencia en los Portales de Internet y en Ia Plataform Nacional de 

Transparencia. 

Por lo que, se realizó el Reporte de Observaciones correspondiente a Ia verificaciôn. 

CUARTO.- Los resultados de Ia calificación obtenida en el Reporte de Observaciones 

ArtIculos: 48, 49, 50, 51 y 52 de Ia Ley de Tran 
lnformaciOn PUblica y ProtecciOn de Datos Pe -'nales 
Michoacán de Ocampo 

.arencia, Acceso a Ia 
del Estado de 

Fundamento y motivo para Ilevarlo 
acabo 

Lugar y 
hora 

Instalaciones del IMAIP 
Avenida Camelinas #571, Colonia Felix Ireta, I 
Michoacán. 
8:39 am 

. 58070, Morelia, 

Fecha de iniclo 18 de septiembre de 2018 

Fecha y hora de 
conclusiOn 

18 de septiembre 2018 a las 12:29 horas 

Nombre del sujeto obligado Sistema Estatal de ProtecciOn de ninas, nino adolescentes de 
Michoacán. 

Numero de verificaciOn 
asignado 

07780918 

Nombre y cargo de Ia persona que 
realiza Ia verificaciOn 

use LOpez Salazar/Analista B 

DirecciOn electrOnica del portal de 
internet o de Ia Plataforma Nacional 
de Trasparencia 

http://michoacan.qob.mxl  
www.plataformadetransparencia.org.mx  

Articulos, fracciones, incisos y 
criterios que cumple 0 incumplen 
con Ta normatividad de Ta materia 
asi como las observaciones, 
requerimientos y Ia calificaciOn 
respectiva 

ArtIculos 35 y 36. 
CalificaciOn 99.88% 

Firma al margen de las hojas y al 
alcance de a ültima hoja de 
quienes intervienen en Ta 
verificaciOn virtual 

Lic.Maria VerOnica Perez Mejia 
llse Lopez Salazar 

Fecha en que fenece el plazo 
otorgado al sujeto obligado para el 
cumplimiento de 10 señalado en el 
dictamen de verificaciOn 

16 de octubre del 2018 

De lo anterior, se desprende que, el sujeto obligado cumplió con us obligaciones de 

transparencia establecidas en Ia Ley de Transparencia, Acce4 a Ia lnformaciOn 

Püblica y Protección de Datos Personales del Estado de Michoaán de Ocampo. 

Por tanto, dese vista al Pleno de este Instituto del cumplimiento iiei sujeto obligado a 

las obligaciones de transparencia, a través de Ia Secretarla General, con fundamento 

en el articulo 52, fracciôn II de Ia Ley de Ia materia y el articulo Décimo Quinto de los 

Criterios Generales que Deberán Observar los Sujetos ObIigdos del Estado de 
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INSTITUTO MICHOACANO DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA NFORMACION V PROTECCION DE 

DATOS PERSONALES 

Michoacén, Para Ia PublicaciOn, HomologaciOn, EstandarizaciOn y VèificaciOn  de 'Ia 

lnformación de las Obligaciones de Transparencia en los Portales de nternet y en Ia 

Plataforma Nacional de Transparencia. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara el CUMPLIMIENTO de las obligaciones de trnsparencia de 

Ia Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección de iiñas, niños y 

adolescentes de Michoacán. 

SEGUNDO.- Dése vista al Pleno de este Instituto con el presen Dictamen de 

Cumplimiento, a través de Ia Secretaria General. 

TERCERO.- NotifIquese. 

Con fundamento en el Acuerdo UNANIMlDAD/PLENO/ACUERDO/5-O8-18 aprobado 

por el Pleno del lnstituto Michoacano de Transparencia, Acceso](a Ia lnformación y 

Protecciôn de Datos Personales, en Ia Décima Quinta sesiOn ordinria celebrada el dia 

ocho de agosto del dos mu dieciocho, lo acordá y firma David Caldern Gonzalez. Doy fe. 

David Calderón Gonzalez 

Coordinador del Area de lnvestigación y Capacitación del lnstitÜto Michoacano de 

Transparencia, Acceso a Ia lnformación y Protección de Datos Personales 

DCG/CIAG 



INSTITUTO MICHOACANO D TRANSPAISSNCA, 
ACCESO A LA INFORMACION V PROTECCION DE 

DATOS PESSONALES 

IMAIPNERIFICACIQN/224/2018 

VISTA PLENO 

Se da cuenta con el estado de autos. Conste. 

Morelia, Michoacán, veinticuatro de octubre de dos mu dieciocho. 

Visto el estado de autos, se advierte que Ia Secretarla Ejecutiva del Sistema Estatal de 

ProtecciOn de nuñas, ninos y adolescentes de Michoacán, ha dado CUMPLIMIENTO total 

a los requerimientos del Reporte de Observaciones presentados en su Informe de 

cumplumiento a este Instituto; en ese orden de ideas, conforme lo dispuesto en el 

artIcuto Décimo Quinto de los Criterios Generales que Deberán Obseivar los Sujetds 

Obligados del Estado de Michoacán, Para Ia PublicaciOn, HomologacfOn, Estandarizacicf1 

y VerificaciOn de Ia lnformaciOn de las Obligaciones de Transparencia en los Portales de 

Internet y en Ia Plataforma Nacional de Transparencia. 

Dése vista at Pleno. 

AsI y con fundamento en el Acuerdo UNANIMIDAD/PLENO/ACUERDO/05/08-08--18 

aprobado por el Pleno del Instituto Michoacano de Transparencia, Aceso a Ia Información 

y Protección de Datos Personales, en Ia Décima Quinta sesión ordinaria celebrada el dIa 

ocho de agosto del dos mil dieciocho, Ic acordó y firma David CalderOn Gonzalez Doy fe. 

D. Tä derón Gonzalez 

Coordinador del Area de Investigacion y Capacitación del institutb Michoacano de 

Transparencia, Acceso a Ia lnformación y Protección de Dats Personales 

.4 

Listado en su fecha.- Conste 
DCG/CIAG 
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IN11TUTO MICHOACANO OEtRANSPAANCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIOM Y PROTECCION DE 

DAS PERSONALFS 

IMAIPNERIFICACION/224/2018 

ACUERDO DE CUM4LIMIENTO 

Se da cuenta con el Acuerdo de Pleno UNANIMIDAD/PLENO/ACUERDO/03/31-1O-18 

aprobado en Ia Vigésima Primera SesiOn Ordinaria del Pleno del Instituto Micioacano de 

Transparencia, Acceso a a lnformaciôn y Protecciôn de Datos Personales de echa treinta 

y uno de octubre de dos mu dieciocho. Conste. Morelia, Michoacán, tres de diciembre de 

dos mu dieciocho. Conste. 

Morelia, Michoacán, tres de diciembre de dos mu dieciocho. 

Visto el acuerdo UNANlMlDAD/PLENO/ACUERDO/O3/31-iO-18 aprobado en Ia 

Vigésima Primera Sesián Ordinaria del Pleno del Instituto Michoacano de Trnsparencia, 

Acceso a Ia lnformación y Protección de Datos Personales de fecha tre1rta y uno de 

octubre de dos mu dieciocho. Conste. Morelia, Michoacán, ties de diciembçe de dos mil 

dieciocho se advierte que el Pleno de este Instituto aprobó el !ictamen de Cumplimiento 

de las obligaciones de transparencia de a Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal de 

Protección de Niñas, Niños y Adolescentes de Michoacán de conforrnidad con el 

artkulo 52, fracción II segundo parrafo de Ia Ley de a materia y el artIculo Décimo Quinto 

de los Criterios Genera/es que Deberán Observar los Sujeo Obligados del Estado de 

Michoacán, Para Ia PublicaciOn, HomologaciOn, EstandarizaciOn y VerifjcaciOn de Ia 

InformaciOn de las Obligaciones de Transparencia en los ' 3orta1es de Internet y en Ia 

Plataforma Nacional de Transparencia. 

Por lo anterior se ordena el archivo del presente expediente como 

debidamente concluido. 

NotifIquese al sujeto obligado el presente auto y el acuerdo de cuenta. 

asentado y 

Con fundamento en el Acuerdo UNANlMlDAD/PLENO/ACUERDO/O5/O8b8-18 aprobado 

por el Pleno del Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a Ia lnformción y Protecciôn 

de Datos Personales, en Ia Décima Quinta sesiôn ordinaria celebrada el di ocho de agosto 

del dos mil dieciocho, lo acordO y firma David Calderán GonzáIezçpy. 

D. id Calderôn Gonzalez , 
Coordinador del Area de lnvestigacion y capacitaciofd 

Transparencia, Acceso a a lnformación y Protección 

Listado en su fecha-Conste 

DCG/IPR 

1kMf&1cano de 
e. L)tTaIes 
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